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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a doce de mayo dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01190/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por la C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, quien en lo sucesivo y para efectos prácticos se le denominara el recurrente, en contra de la respuesta de la Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México (FAAPAUAEM), en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha ocho de marzo de dos mil veinte, el recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el sujeto obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00001/FAAPAUAEM/IP/2021, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“SOLICITUD DE INFORMACION Nezahualcóyotl, Estado México a 08 de marzo a 2021 PRESENTE: xxxxxxxxxxxxxxxxx, por mi propio derecho, señalando correo electrónico xxxxxxxxxxxx@gmail.com para oír y recibir toda clase de notificaciones, ante usted con el debido respeto comparezco lo siguiente: Solicito a esta Autoridad competente, con fundamento en el artículo 6, apartado A de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los artículos 2, fracción II, 4, 7,16, 75, 89, 90, 99, 151 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás relativos aplicables. Me proporcione la información en materia laboral, del Sexenio Anterior del Estado de México (constituido del periodo de 18 de octubre de 2011 al 15 de Setiembre de 2017, sexenio del exgobernador Eruviel Ávila Villegas) relativa a: 1. ¿Cuántas huelgas se registraron/ estallaron el Sexenio anterior (del periodo de 18 de octubre de 2011 al 15 de Setiembre de 2017, sexenio del exgobernador Eruviel Ávila Villegas)? 2. ¿Cuántas huelgas hubo en el Sexenio anterior (del periodo de 18 de octubre de 2011 al 15 de Setiembre de 2017, sexenio del exgobernador Eruviel Ávila Villegas)? 3. ¿Cuánto duraron las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio anterior (del periodo de 18 de octubre de 2011 al 15 de Setiembre de 2017, sexenio del exgobernador Eruviel Ávila Villegas)? 4. ¿Cuáles fueron las industrias a las que pertenecen las empresas, que participaron en las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio anterior (del periodo de 18 de octubre de 2011 al 15 de Setiembre de 2017, sexenio del exgobernador Eruviel Ávila Villegas)? 5. ¿Qué Sindicatos estuvieron inmersos en las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio anterior (del periodo de 18 de octubre de 2011 al 15 de Setiembre de 2017, sexenio del exgobernador Eruviel Ávila Villegas)? 6. ¿Cuáles eran las peticiones las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio anterior (del periodo de 18 de octubre de 2011 al 15 de Setiembre de 2017, sexenio del exgobernador Eruviel Ávila Villegas)? 7. ¿Por qué no procedieron las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio anterior (del periodo de 18 de octubre de 2011 al 15 de Setiembre de 2017, sexenio del exgobernador Eruviel Ávila Villegas)? 8. ¿Cuántas de las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio anterior (del periodo de 18 de octubre de 2011 al 15 de Setiembre de 2017, sexenio del exgobernador Eruviel Ávila Villegas), fueron imputables para el Patrón? Y ¿Por qué fueron imputadas a este? 9. ¿En cuántas de las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio anterior (del periodo de 18 de octubre de 2011 al 15 de Setiembre de 2017, sexenio del exgobernador Eruviel Ávila Villegas), hubo contestación del patrón? 10. ¿En cuántas de las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio anterior (del periodo de 18 de octubre de 2011 al 15 de Setiembre de 2017, sexenio del exgobernador Eruviel Ávila Villegas), se realizó la Audiencia de Conciliación? 11. ¿Cómo fueron calificadas las huelgas estalladas/ registradas en el Sexenio anterior (del periodo de 18 de octubre de 2011 al 15 de Setiembre de 2017, sexenio del exgobernador Eruviel Ávila Villegas)? 12. ¿Cuántas de las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio anterior (del periodo de 18 de octubre de 2011 al 15 de Setiembre de 2017, sexenio del exgobernador Eruviel Ávila Villegas), se quedaron en Pre-huelga? 13. ¿Cómo termino cada una de las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio anterior (del periodo de 18 de octubre de 2011 al 15 de Setiembre de 2017, sexenio del exgobernador Eruviel Ávila Villegas)? Me proporcione la información en materia laboral, del Sexenio actual del Estado de México (constituido por el periodo de 16 de setiembre de 2017 al 18 de noviembre de 2020, sexenio del gobernador Alfredo del Mazo Maza) relativa a: 1. ¿Cuántas huelgas se registraron/ estallaron a partir del Sexenio actual al 18 de noviembre de 2020? 2. ¿Cuántas huelgas hubo en el Sexenio actual al 18 de noviembre de 2020? 3. ¿Cuánto duraron las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual al 18 de noviembre de 2020? 4. ¿Cuáles fueron las industrias a las que pertenecen las empresas, que participaron en las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual al 18 de noviembre de 2020? 5. ¿Qué Sindicatos estuvieron inmersos en las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual al 18 de noviembre de 2020? 6. ¿Cuáles eran las peticiones de las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual al 18 de noviembre de 2020? 7. ¿Por qué no procedieron las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual al 18 de noviembre de 2020? 8. ¿Cuántas de las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual al 18 de noviembre de 2020, fueron imputables para el Patrón? Y ¿Por qué fueron imputadas a este? 9. ¿En cuántas de las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual al 18 de noviembre de 2020, hubo contestación del patrón? 10. ¿En cuántas de las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual al 18 de noviembre de 2020, se realizó la Audiencia de Conciliación? 11. ¿Cómo fueron calificadas las huelgas estalladas/ registradas en el Sexenio actual al 18 de noviembre de 2020? 12. ¿Cuántas de las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual al 18 de noviembre de 2020, se quedaron en Pre-huelga? 13. ¿Cómo termino cada una de las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual al 18 de noviembre de 2020? Me proporcione la información en materia laboral, del Sexenio actual del Estado de México (constituido por el periodo de 18 de noviembre de 2020 a la fecha en que fue solicitada la información, sexenio del gobernador Alfredo del Mazo Maza) relativa a: 1. ¿Cuántas huelgas se registraron/ estallaron en el Sexenio actual del 18 de noviembre de 2020 a la fecha en que fue solicitada la información? 2. ¿Cuántas huelgas hubo en el Sexenio actual del 18 de noviembre de 2020 a la fecha en que fue solicitada la información? 3. ¿Cuánto duraron las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual del 18 de noviembre de 2020 a la fecha en que fue solicitada la información? 4. ¿Cuáles fueron las industrias a las que pertenecen las empresas, que participaron en las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual del 18 de noviembre de 2020 a la fecha en que fue solicitada la información? 5. ¿Qué Sindicatos estuvieron inmersos en las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual del 18 de noviembre de 2020 a la fecha en que fue solicitada la información? 6. ¿Cuáles eran las peticiones de las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual del 18 de noviembre de 2020 a la fecha en que fue solicitada la información? 7. ¿Por qué no procedieron las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual del 18 de noviembre de 2020 a la fecha en que fue solicitada la información? 8. ¿Cuántas de las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual del 18 de noviembre de 2020 a la fecha en que fue solicitada la información, fueron imputables para el Patrón? Y ¿Por qué fueron imputadas a este? 9. ¿En cuántas de las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual del 18 de noviembre de 2020 a la fecha en que fue solicitada la información, hubo contestación del patrón? 10. ¿En cuántas de las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual del 18 de noviembre de 2020 a la fecha en que fue solicitada la información, se realizó la Audiencia de Conciliación? 11. ¿Cómo fueron calificadas las huelgas estalladas/ registradas en el Sexenio actual del 18 de noviembre de 2020 a la fecha en que fue solicitada la información? 12. ¿Cuántas de las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual del 18 de noviembre de 2020 a la fecha en que fue solicitada la información, se quedaron en Pre-huelga? 13. ¿Cómo termino cada una de las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual del 18 de noviembre de 2020 a la fecha en que fue solicitada la información? Sin otro particular, quedo en espera de su respuesta, esperando que la misma sea atendida en el plazo legal correspondiente.”

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

Se hace constar que la recurrente adjunto el archivo electrónico denominado “5 SOL- SINDICATOS.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes y en obvio de repeticiones innecesarias, se omite su inserción en este apartado, máxime que será objeto de estudio en líneas posteriores.

SEGUNDO. De la respuesta del sujeto obligado. 
De las constancias que obran en el expediente del sistema SAIMEX, aperturado con motivo del ingreso de la solicitud de información, se advierte que en fecha once de marzo de dos mil veintiuno, el sujeto obligado emitió respuesta en los términos siguientes:

“Apreciable solicitante, en atención a su solicitud recibida el día ocho de marzo de dos mil veintiuno con número de folio: 00001/FAAPAUAEM/IP/2021 que a la letra dice: “SOLICITUD DE INFORMACION Nezahualcóyotl, Estado México a 08 de marzo a 2021 PRESENTE: xxxxxxxxxxxxxxxxxx, por mi propio derecho, señalando correo electrónico xxxxxxxxxxxxx@gmail.com para oír y recibir toda clase de notificaciones, ante usted con el debido respeto comparezco lo siguiente: Solicito a esta Autoridad competente, con fundamento en el artículo 6, apartado A de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los artículos 2, fracción II, 4, 7,16, 75, 89, 90, 99, 151 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás relativos aplicables. Me proporcione la información en materia laboral, del Sexenio Anterior del Estado de México (constituido del periodo de 18 de octubre de 2011 al 15 de Setiembre de 2017, sexenio del exgobernador Eruviel Ávila Villegas) relativa a: 1. ¿Cuántas huelgas se registraron/ estallaron el Sexenio anterior (del periodo de 18 de octubre de 2011 al 15 de Setiembre de 2017, sexenio del exgobernador Eruviel Ávila Villegas)? 2. ¿Cuántas huelgas hubo en el Sexenio anterior (del periodo de 18 de octubre de 2011 al 15 de Setiembre de 2017, sexenio del exgobernador Eruviel Ávila Villegas)? 3. ¿Cuánto duraron las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio anterior (del periodo de 18 de octubre de 2011 al 15 de Setiembre de 2017, sexenio del exgobernador Eruviel Ávila Villegas)? 4. ¿ )? 5. ¿Qué Sindicatos estuvieron inmersos en las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio anterior (del periodo de 18 de octubre de 2011 al 15 de Setiembre de 2017, sexenio del exgobernador Eruviel Ávila Villegas)? 6. ¿Cuáles eran las peticiones las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio anterior (del periodo de 18 de octubre de 2011 al 15 de Setiembre de 2017, sexenio del exgobernador Eruviel Ávila Villegas)? 7. ¿Por qué no procedieron las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio anterior (del periodo de 18 de octubre de 2011 al 15 de Setiembre de 2017, sexenio del exgobernador Eruviel Ávila Villegas)? 8. ¿Cuántas de las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio anterior (del periodo de 18 de octubre de 2011 al 15 de Setiembre de 2017, sexenio del exgobernador Eruviel Ávila Villegas), fueron imputables para el Patrón? Y ¿Por qué fueron imputadas a este? 9. ¿En cuántas de las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio anterior (del periodo de 18 de octubre de 2011 al 15 de Setiembre de 2017, sexenio del exgobernador Eruviel Ávila Villegas), hubo contestación del patrón? 10. ¿En cuántas de las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio anterior (del periodo de 18 de octubre de 2011 al 15 de Setiembre de 2017, sexenio del exgobernador Eruviel Ávila Villegas), se realizó la Audiencia de Conciliación? 11. ¿Cómo fueron calificadas las huelgas estalladas/ registradas en el Sexenio anterior (del periodo de 18 de octubre de 2011 al 15 de Setiembre de 2017, sexenio del exgobernador Eruviel Ávila Villegas)? 12. ¿Cuántas de las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio anterior (del periodo de 18 de octubre de 2011 al 15 de Setiembre de 2017, sexenio del exgobernador Eruviel Ávila Villegas), se quedaron en Pre-huelga? 13. ¿Cómo termino cada una de las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio anterior (del periodo de 18 de octubre de 2011 al 15 de Setiembre de 2017, sexenio del exgobernador Eruviel Ávila Villegas)? Me proporcione la información en materia laboral, del Sexenio actual del Estado de México (constituido por el periodo de 16 de setiembre de 2017 al 18 de noviembre de 2020, sexenio del gobernador Alfredo del Mazo Maza) relativa a: 1. ¿Cuántas huelgas se registraron/ estallaron a partir del Sexenio actual al 18 de noviembre de 2020? 2. ¿Cuántas huelgas hubo en el Sexenio actual al 18 de noviembre de 2020? 3. ¿Cuánto duraron las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual al 18 de noviembre de 2020? 4. ¿Cuáles fueron las industrias a las que pertenecen las empresas, que participaron en las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual al 18 de noviembre de 2020? 5. ¿Qué Sindicatos estuvieron inmersos en las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual al 18 de noviembre de 2020? 6. ¿Cuáles eran las peticiones de las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual al 18 de noviembre de 2020? 7. ¿Por qué no procedieron las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual al 18 de noviembre de 2020? 8. ¿Cuántas de las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual al 18 de noviembre de 2020, fueron imputables para el Patrón? Y ¿Por qué fueron imputadas a este? 9. ¿En cuántas de las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual al 18 de noviembre de 2020, hubo contestación del patrón? 10. ¿En cuántas de las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual al 18 de noviembre de 2020, se realizó la Audiencia de Conciliación? 11. ¿Cómo fueron calificadas las huelgas estalladas/ registradas en el Sexenio actual al 18 de noviembre de 2020? 12. ¿Cuántas de las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual al 18 de noviembre de 2020, se quedaron en Pre-huelga? 13. ¿Cómo termino cada una de las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual al 18 de noviembre de 2020? Me proporcione la información en materia laboral, del Sexenio actual del Estado de México (constituido por el periodo de 18 de noviembre de 2020 a la fecha en que fue solicitada la información, sexenio del gobernador Alfredo del Mazo Maza) relativa a: 1. ¿Cuántas huelgas se registraron/ estallaron en el Sexenio actual del 18 de noviembre de 2020 a la fecha en que fue solicitada la información? 2. ¿Cuántas huelgas hubo en el Sexenio actual del 18 de noviembre de 2020 a la fecha en que fue solicitada la información? 3. ¿Cuánto duraron las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual del 18 de noviembre de 2020 a la fecha en que fue solicitada la información? 4. ¿Cuáles fueron las industrias a las que pertenecen las empresas, que participaron en las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual del 18 de noviembre de 2020 a la fecha en que fue solicitada la información? 5. ¿Qué Sindicatos estuvieron inmersos en las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual del 18 de noviembre de 2020 a la fecha en que fue solicitada la información? 6. ¿Cuáles eran las peticiones de las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual del 18 de noviembre de 2020 a la fecha en que fue solicitada la información? 7. ¿Por qué no procedieron las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual del 18 de noviembre de 2020 a la fecha en que fue solicitada la información? 8. ¿Cuántas de las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual del 18 de noviembre de 2020 a la fecha en que fue solicitada la información, fueron imputables para el Patrón? Y ¿Por qué fueron imputadas a este? 9. ¿En cuántas de las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual del 18 de noviembre de 2020 a la fecha en que fue solicitada la información, hubo contestación del patrón? 10. ¿En cuántas de las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual del 18 de noviembre de 2020 a la fecha en que fue solicitada la información, se realizó la Audiencia de Conciliación? 11. ¿Cómo fueron calificadas las huelgas estalladas/ registradas en el Sexenio actual del 18 de noviembre de 2020 a la fecha en que fue solicitada la información? 12. ¿Cuántas de las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual del 18 de noviembre de 2020 a la fecha en que fue solicitada la información, se quedaron en Pre-huelga? 13. ¿Cómo termino cada una de las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual del 18 de noviembre de 2020 a la fecha en que fue solicitada la información? Sin otro particular, quedo en espera de su respuesta, esperando que la misma sea atendida en el plazo legal correspondiente (sic)”. Por este medio y con fundamento en lo establecido por el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le informo que la Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México, no cuenta con la información de su interés; ya que en su caso podría encontrarse en poder de otros sujetos obligados; motivo por el que solicito respetuosamente dirigir su Solicitud de Información Pública a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca o a la Secretaría General de Gobierno del Estado de México, asimismo dejo ligas de referencia para su consulta: https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/juntatoluca.web https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/sgg.web Sin más por el momento, estamos a sus órdenes.” (sic)

(Énfasis añadido)

Así mismo, no pasa desapercibido que el sujeto obligado adjunto el archivo electrónico “Respuesta_0001_21.pdf”, que se omite su inserción al ser del conocimiento de las partes, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el sujeto obligado, el ahora recurrente en fecha diecisiete de marzo de dos mil veintiuno, interpuso recurso de revisión que fue registrado en el sistema electrónico con el número de expediente 01190/INFOEM/IP/RR/2021, aduciendo como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, los siguientes:

Acto Impugnado:

“La Declaración de incompetencia por parte del Sujeto Obligado “Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México (FAAPAUAEM)”, con fundamento en el artículo 179 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.”

Razones o motivos de inconformidad:

[bookmark: _GoBack]“RECURSO DE REVISION Nezahualcóyotl, Estado México a 17 de marzo a 2021 Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México (FAAPAUAEM) PRESENTE: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, por mi propio derecho, señalando correo electrónico xxxxxxxxxxx@gmail.com para oír y recibir toda clase de notificaciones, ante usted con el debido respeto comparezco lo siguiente: Que con fundamento en el artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, mediante el presente escrito vengo a interponer el Recurso de Revisión en contra del Oficio Respuesta_0001_21.pdf emitida por el Sujeto Obligado Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México (FAAPAUAEM), misma que me fue notificada con fecha 11 de marzo de 2021. ACTO QUE SE IMPUGNA La Declaración de incompetencia por parte del Sujeto Obligado “Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México (FAAPAUAEM)”, con fundamento en el artículo 179 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Es dable entender que el Sindicato Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México (FAAPAUAEM), si debe de considerarse como sujeto obligado, con fundamento en el artículo 102 de la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra establece: “Artículo 102. Los sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos deberán mantener actualizada y accesible, de forma impresa para consulta directa y en los respectivos sitios de Internet, la información aplicable de la información de las obligaciones de transparencia a que se refiere el Capítulo II de este Título de esta Ley, la señalada en el artículo anterior…” Y el Sindicato “Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México (FAAPAUAEM)”, al ser un Sindicato derivado del Centro de trabajo la Universidad Autónoma del Estado de México, este adquiere la naturaleza jurídica de este mismo, que según el artículo 1 de la Ley de la Universidad Autonoma del Estado de México, establece a la letra: “Articulo 1. La Universidad Autónoma del Estado de México, es un organismo público descentralizado del Estado de México, establecida por esta Ley con personalidad jurídica y patrimonio propios, dotada de plena autonomía en su régimen interior en todo lo concerniente a sus aspectos académicos, técnico, de gobierno, administrativo y económico” Asimismo, en las Declaraciones del Contrato Colectivo entre la UAEM y el FAAPAUAEM, establece que: “Las partes que convienen en la Celebración del presente Contrato son: la Universidad Autónoma del Estado de México, ORGANISMO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO DE MÉXICO, con personalidad jurídica y patrimonio propio, dotado de plena autonomía en su régimen interior en todo lo concerniente a sus aspectos académico, técnico, de gobierno, administrativo y económico, y de la Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México, organización profesional de carácter gremial conformada en los términos señalados en el acta constitutiva de la Universidad Autónoma del Estado de México…” Es de esta manera que queda debidamente demostrado y fundado que el Sindicato “Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México (FAAPAUAEM)”es un Sujeto Obligado, asimismo consideramos pertinente que el mismo, visualice su obligación de brindar la información solicitada de conformidad con los articulo 89 y 90 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra establecen: “Artículo 89. Los sujetos obligados pondrán a disposición de las personas interesadas los medios necesarios a su alcance para que estas puedan obtener la información, de manera directa y sencilla. Las unidades de transparencia deberán proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y dar asistencia respecto de los trámites y servicios que presten. “Artículo 90. Los servidores públicos de los sujetos obligados deberán auxiliar en todo momento a los particulares que soliciten su apoyo y asistencia para la obtención de la información de las obligaciones de transparencia comunes.” Asimismo, la información requerida deberá ser puesta a disposición por cualquier medio que facilite su acceso, dando preferencia al uso de sistemas computacionales y las nuevas tecnologías de información, de conformidad con el art. 88 de la misma ley anteriormente citada. Y por último en caso, de que el Sujeto Obligado (Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México (FAAPAUAEM)”) se negara a colaborar con la Unidad de Transparencia, esta dará aviso al superior jerárquico para que le ordene realizar sin demora las acciones conducentes. Cuando persista la negativa de colaboración, la Unidad de Transparencia lo hará del conocimiento de la autoridad competente para que esta inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, tal y como lo establece el art.54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin otro particular, quedo en espera de su respuesta, esperando que la misma sea atendida en el plazo legal correspondiente.” (sic)

Se advierte de las constancias, que la recurrente al momento de interponer el presente recurso, adjuntó los archivos electrónicos “2. RERE VS FAAPAUAEM.pdf” y “Respuesta_0001_21.pdf”, que habrán de ser objeto de estudio en párrafos posteriores.

CUARTO. Del turno del recurso de revisión
En fecha diecisiete de marzo de dos mil veintiuno, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a través del SAIMEX, a la Comisionada ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

QUINTO. De la admisión del recurso
En fecha veintitrés de marzo de  dos mil veintiuno, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.

SEXTO. De la etapa de instrucción.
En este apartado resulta necesario señalar, que el sujeto obligado en fecha 19 (diecinueve) de marzo 2021 (dos mil veintiuno), presentó de manera física el documento que denominaremos para su debida identificación “FAAPAUAEM 1190-2021” (documento que fue escaneado y digitalizado en formato pdf, por esta Ponencia, para estar en posibilidades de hacer del conocimiento a la recurrente), en las oficinas de este Órgano Garante, su informe justificado; de igual manera, a través de las constancias que integran el expediente virtual en el sistema SAIMEX, se observa que presento los archivos electrónicos “Respuesta_0001_21.pdf y recurso de revisión0001.pdf”, archivos que fueron puestos a la vista del recurrente, en fecha veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, a efecto que éste presentara las manifestaciones que a sus intereses conviniera.

Así mismo se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte del hoy recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracción IV y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha nueve de abril de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha tres de marzo de dos mil veintiuno, atendiendo que había transcurrido el término legal para emitir resolución, se determinó ampliar el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la ahora recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. De los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.


CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de realizar un mejor proveer por parte de este Órgano Garante, es conveniente hacer alusión a lo que la hoy recurrente requirió, le fuese entregado por parte del sujeto obligado, a efecto de establecer la materia del presente asunto, ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante.

Así, tenemos que de la redacción de la solicitud información, así como del documento “5 SOL- SINDICATOS.pdf”, la recurrente peticiona, información en materia laboral, en los términos siguientes:

I. Del Sexenio Anterior del Estado de México (constituido del periodo de 18 de octubre de 2011 al 15 de Setiembre de 2017
1) ¿Cuántas huelgas se registraron/ estallaron el Sexenio anterior (del periodo de 18 de octubre de 2011 al 15 de Setiembre de 2017, sexenio del exgobernador Eruviel Ávila Villegas)? 
2) ¿Cuántas huelgas hubo en el Sexenio anterior (del periodo de 18 de octubre de 2011 al 15 de Setiembre de 2017, sexenio del exgobernador Eruviel Ávila Villegas)? 
3) ¿Cuánto duraron las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio anterior (del periodo de 18 de octubre de 2011 al 15 de Setiembre de 2017, sexenio del exgobernador Eruviel Ávila Villegas)? 
4) ¿Cuáles fueron las industrias a las que pertenecen las empresas, que participaron en las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio anterior (del periodo de 18 de octubre de 2011 al 15 de Setiembre de 2017, sexenio del exgobernador Eruviel Ávila Villegas)? 
5) ¿Qué Sindicatos estuvieron inmersos en las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio anterior (del periodo de 18 de octubre de 2011 al 15 de Setiembre de 2017, sexenio del exgobernador Eruviel Ávila Villegas)?
6) ¿Cuáles eran las peticiones las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio anterior (del periodo de 18 de octubre de 2011 al 15 de Setiembre de 2017, sexenio del exgobernador Eruviel Ávila Villegas)?
7) ¿Por qué no procedieron las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio anterior (del periodo de 18 de octubre de 2011 al 15 de Setiembre de 2017, sexenio del exgobernador Eruviel Ávila Villegas)?
8) ¿Cuántas de las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio anterior (del periodo de 18 de octubre de 2011 al 15 de Setiembre de 2017, sexenio del exgobernador Eruviel Ávila Villegas), fueron imputables para el Patrón? Y
· ¿Por qué fueron imputadas a este? 
9) ¿En cuántas de las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio anterior (del periodo de 18 de octubre de 2011 al 15 de Setiembre de 2017, sexenio del exgobernador Eruviel Ávila Villegas), hubo contestación del patrón? 
10) ¿En cuántas de las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio anterior (del periodo de 18 de octubre de 2011 al 15 de Setiembre de 2017, sexenio del exgobernador Eruviel Ávila Villegas), se realizó la Audiencia de Conciliación?  
11) ¿Cómo fueron calificadas las huelgas estalladas/ registradas en el Sexenio anterior (del periodo de 18 de octubre de 2011 al 15 de Setiembre de 2017, sexenio del exgobernador Eruviel Ávila Villegas)?  
12) ¿Cuántas de las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio anterior (del periodo de 18 de octubre de 2011 al 15 de Setiembre de 2017, sexenio del exgobernador Eruviel Ávila Villegas), se quedaron en Pre-huelga? 
13) ¿Cómo termino cada una de las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio anterior (del periodo de 18 de octubre de 2011 al 15 de Setiembre de 2017, sexenio del exgobernador Eruviel Ávila Villegas)?

II. Me proporcione la información en materia laboral, del Sexenio actual del Estado de México (constituido por el periodo de 16 de setiembre de 2017 al 18 de noviembre de 2020, sexenio del gobernador Alfredo del Mazo Maza) relativa a:  

1) ¿Cuántas huelgas se registraron/ estallaron a partir del Sexenio actual al 18 de noviembre de 2020? 
2) ¿Cuántas huelgas hubo en el Sexenio actual al 18 de noviembre de 2020?
3) ¿Cuánto duraron las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual al 18 de noviembre de 2020?
4) ¿Cuáles fueron las industrias a las que pertenecen las empresas, que participaron en las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual al 18 de noviembre de 2020? 
5) ¿Qué Sindicatos estuvieron inmersos en las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual al 18 de noviembre de 2020? 
6) ¿Cuáles eran las peticiones de las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual al 18 de noviembre de 2020?  
7) ¿Por qué no procedieron las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual al 18 de noviembre de 2020? 
8) ¿Cuántas de las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual al 18 de noviembre de 2020, fueron imputables para el Patrón? 
· ¿Por qué fueron imputadas a este?
9) ¿En cuántas de las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual al 18 de noviembre de 2020, hubo contestación del patrón? 
10) ¿En cuántas de las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual al 18 de noviembre de 2020, se realizó la Audiencia de Conciliación?  
11) ¿Cómo fueron calificadas las huelgas estalladas/ registradas en el Sexenio actual al 18 de noviembre de 2020?  
12) ¿Cuántas de las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual al 18 de noviembre de 2020, se quedaron en Pre-huelga? 
13) ¿Cómo termino cada una de las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual al 18 de noviembre de 2020?

III. Me proporcione la información en materia laboral, del Sexenio actual del Estado de México (constituido por el periodo de 18 de noviembre de 2020 a la fecha en que fue solicitada la información, sexenio del gobernador Alfredo del Mazo Maza) relativa a:  

1) ¿Cuántas huelgas se registraron/ estallaron en el Sexenio actual del 18 de noviembre de 2020 a la fecha en que fue solicitada la información? 
2) ¿Cuántas huelgas hubo en el Sexenio actual del 18 de noviembre de 2020 a la fecha en que fue solicitada la información? 
3) ¿Cuánto duraron las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual del 18 de noviembre de 2020 a la fecha en que fue solicitada la información? 
4) ¿Cuáles fueron las industrias a las que pertenecen las empresas, que participaron en las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual del 18 de noviembre de 2020 a la fecha en que fue solicitada la información? 
5) ¿Qué Sindicatos estuvieron inmersos en las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual del 18 de noviembre de 2020 a la fecha en que fue solicitada la información? 
6) ¿Cuáles eran las peticiones de las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual del 18 de noviembre de 2020 a la fecha en que fue solicitada la información?  
7) ¿Por qué no procedieron las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual del 18 de noviembre de 2020 a la fecha en que fue solicitada la información? 
8) ¿Cuántas de las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual del 18 de noviembre de 2020 a la fecha en que fue solicitada la información, fueron imputables para el Patrón? 
· ¿Por qué fueron imputadas a este? 
9) ¿En cuántas de las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual del 18 de noviembre de 2020 a la fecha en que fue solicitada la información, hubo contestación del patrón?
10) ¿En cuántas de las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual del 18 de noviembre de 2020 a la fecha en que fue solicitada la información, se realizó la Audiencia de Conciliación?  
11) ¿Cómo fueron calificadas las huelgas estalladas/ registradas en el Sexenio actual del 18 de noviembre de 2020 a la fecha en que fue solicitada la información?  
12) ¿Cuántas de las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual del 18 de noviembre de 2020 a la fecha en que fue solicitada la información, se quedaron en Pre-huelga? 
13) ¿Cómo termino cada una de las huelgas estalladas/registradas en el Sexenio actual del 18 de noviembre de 2020 a la fecha en que fue solicitada la información?

Cabe precisar en primer lugar que de conformidad con lo establecido en los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:1], el derecho de acceso a la información pública, es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin acreditar personalidad o interés jurídico.  [1:  “Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
[…]

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)] 


Bajo ese tenor, es evidente que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, empero, en los términos que establezca la normatividad aplicable, conminando a los sujetos obligado a sólo proporcionar la información que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, sin que se comprenda el procesamiento de la misma, el presentarla conforme al interés del solicitante, ni generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

En este sentido, se observa que la solicitud de información fue formulada a través de cuestionamientos en donde no se identifica un documento en específico, por lo que no puede ser atendida mediante el Derecho de Acceso a la Información. Sirve de sustento a lo anterior, el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración aunque el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación, el sujeto obligado deberá hacer entrega del mismo al solicitante mismo que a continuación se cita:

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”

Se advierte que dichos cuestionamientos difícilmente pueden colmarse con documentos previamente generados por lo que no al no colmarse con la entrega de documentos, se concluye que no se está en presencia del ejercicio del derecho de acceso a la información y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de acceso a la información, porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.

Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del sujeto obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.

Ahora bien, como quedó precisado en el apartado de antecedentes, el sujeto obligado se sirvió en dar respuesta, por medio del archivo electrónico “Respuesta_0001_21.pdf”, consistente en el oficio de fecha 11 (once) de marzo) de 2021 (dos mil veintiuno), del que sustancialmente se desprende el contenido siguiente:
“Por este medio y con fundamento en lo establecido por el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le informo que la Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México, no cuenta con la información de su interés; ya que en su caso podría encontrarse en poder de otros sujetos obligados; motivo por el que solicito respetuosamente dirigir su Solicitud de Información Pública a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca o a la Secretaría General de Gobierno del Estado de México, asimismo dejo ligas de referencia para su consulta:

https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/ondice/juntatoluca.web 
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/sgg.web 

Derivado de la respuesta que le fue proporcionada, el recurrente interpone el presente recurso de revisión, haciendo valer sustancialmente como razones o motivos de inconformidad, la declaración de incompetencia del sujeto obligado. Razones o motivos de inconformidad que resultan fundados para interponer el recurso de revisión, al encuadrar en el supuesto consagrado en la fracción IV del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2]. [2:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;] 


Derivado de la interposición del recurso de revisión, como quedó precisado en el apartado de antecedentes, el sujeto obligado se sirvió en rendir informe justificado, de manera física el documento que denominaremos para su debida identificación “FAAPAUAEM 1190-2021”, en las oficinas de este Órgano Garante, su informe justificado; de igual manera, a través de las constancias que integran el expediente virtual en el sistema SAIMEX, se observa que presento los archivos electrónicos “Respuesta_0001_21.pdf y recurso de revisión0001.pdf”, de los que se desprende el contenido siguiente:

· FAAPAUAEM 1190-2021.pdf: Informe justificado de fecha 19 (diecinueve) de marzo de 2021 (dos mil veintiuno), correspondiente al recurso de revisión 01190/INFOEM/IP/RR/2021, relativo a la solicitud de información 00001/FAAPAUAEM/IP/2021, mediante el cual ratifica su respuesta primigenia, referente a su declaratoria de incompetencia.

· Respuesta_0001_21.pdf: consistente en la respuesta primigenia proporcionada por el sujeto obligado a la solicitud de información 00001/FAAPAUAEM/IP/2021.

· recurso de revisión0001.pdf: relativo al acuse de generado por el Sistema SAIMEX, relativo al recurso de revisión número 01190/INFOEM/IP/RR/2021, de fecha 17 (diecisiete) de marzo de 2021 (dos mil veintiuno).

Hechas las acotaciones pertinentes, podemos determinar que la Litis en el presente asunto se centra en determinar la procedencia o improcedencia de la declaración de incompetencia del sujeto obligado, es decir, hacer estudio del marco normativo que rige su actuar, a efecto de acreditar si existe facultad, función o atribución que lo constriña a tener en sus archivos la información peticionada.
En ese orden de ideas, resulta necesario señalar que mediante Acta Constitutivo de fecha 09 (nueve) de mayo de 1979 (mil novecientos setenta y nueve), se constituyó como una Organización Gremial integrada por personal académico de la Universidad Autónoma del Estado de México (UAEM), en los términos de la Legislación Universitaria aplicable y de la Ley Federal de Trabajo en lo referente a las organizaciones. Acta que quedo debidamente protocolada ante Notario Público en fecha 22 (veintidós) de mayo de 1979 (mil novecientos sesenta y nueve)[footnoteRef:3]. [3:  https://www.faapauaem.mx/transparencia/assets/docs/102/V/Acta-Constitutiva.pdf, consultada el día 28 (veintiocho) de abril de 2021 (dos mil veintiuno) a las 12:59 horas.] 


Ahora bien, resulta necesario citar los artículos 1°, 2°, 3°, 7° numeral 5; y 48° numeral 2, de los estatutos del Sujeto Obligado, de los que se observa lo siguiente:

“Artículo 1° Se constituye un Sindicato Gremial de Personal Académico, denominado Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México (FAAPAUAEM) de conformidad al acuerdo que consta en el acta constitutiva de fecha nueve de mayo de mil novecientos setenta y nueve.

Artículo 2° La FAAPAUAEM se conforma por los miembros del Personal Académico de la (UAEM), que libremente deseen afiliarse, a través de las Asociaciones Autónomas, en los términos de la Ley Federal del Trabajo y la Legislación Universitaria aplicable.

Artículo 3° La FAAPAUAEM es reconocida como Sindicato de Personal Académico de acuerdo a la Ley Federal del Trabajo, en su artículo 353-N fracción l.

Artículo 7° De los principios:

1. Representar ante las autoridades universitarias y laborales a todo el Personal Académico afiliado sobre sus asuntos laborales y académicos con repercusión laboral, manteniendo siempre una disposición abierta y franca de diálogo y negociación.

2. Defender, ante las autoridades respectivas y mediante los valores éticos y profesionales en que fueron formados todos los universitarios, el derecho a la representación gremial del Personal Académico como el medio institucional que permite la movilización, la solidaridad y la negociación legítimas frente a las eventualidades que atenten contra sus intereses: laborales, académicos y jurídicos.

3. Preservar y promover los valores que definen a la Universidad Pública a su Autonomía y al Sindicalismo Universitario.

4. Participar activamente dentro del Sindicalismo Estatal, Nacional e Internacional, a efecto de fortalecer y preservar el derecho a la representación y movilización sindical del Personal Académico.

5. Ejercer el derecho de huelga consagrado en la Ley Federal del Trabajo, como medio de defensa de los derechos sindicales.

6. Impulsar planes y programas en la UAEM que reconozcan y estimulen la productividad, desarrollo y profesionalización del Personal Académico, que se traduzcan en mejores condiciones laborales

Artículo 48° Funciones de las Secretarías:
A) Secretaría General:
1. Ejercer la representación de la FAAPAUAEM dentro del H. Consejo Universitario y ante las autoridades de la UAEM.
2.  Ostentar la representación de la FAAPAUAEM ante las autoridades laborales.

Ordenamientos que constituyen al sujeto obligado como un Sindicato Gremial de Personal Académico, conformado por los miembros del Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México UAEM, quien tendrá la representación de sus agremiados ante distintas autoridades laborales y en su caso uso del derecho de huelga.

En este apartado, resulta necesario recordarle al sujeto obligado que los solicitantes no son expertos en la materia, en el sentido de conocer a ciencia exacta los tecnicismos, denominación de los documentos o en su caso las atribuciones de todas y cada una de las autoridades y dependencias; sin embargo, el sujeto obligado al sujetar su actuar al marco normativo que lo rige, en observancia de lo consagrado en los artículos 13 y 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:4], debió hacer una suplencia de la queja en favor de la recurrente, en el sentido que si bien de la solicitud de información se advierte pudiera requerir la información de todo el Estado de México, de conformidad con los artículos 12 y 24 de la Ley de Transparencia local, se encuentra obligado a la entrega de la información que genere, administre y procese. [4:  Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.

Artículo 181. Si el escrito de interposición del recurso no cumple con alguno de los requisitos establecidos en el artículo anterior y el Instituto no cuenta con elementos para subsanarlos, se prevendrá al recurrente, por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir notificaciones, con el objeto de que subsane las omisiones dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación de la prevención, con el apercibimiento de que, de no cumplir, se desechará el recurso de revisión.
(…)
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.
(Énfasis añadido)
] 


Con base en los ordenamientos normativos citados, así como de las consideraciones de hecho, podemos concluir que el sujeto obligado al representar a sus agremiados ante distintas autoridades, caso particular Autoridades Laborales, así como el ejercicio del derecho de huelga, pudiera tener en sus archivos la información relativa a las huelgas que en su caso se hubieran generado en los periodos peticionados por la recurrente.

Finalmente, no es óbice para este Órgano Garante que las facultades señaladas, son del tipo causativo, es decir debe existir un hecho o acto generador, causante para ser ejercidas, por lo que en el supuesto de no existir dicho supuesto, dicha información no se habría sido generada, en consecuencia éste se encuentra imposibilitado para su entrega, en ese orden de ideas, debemos recordar el contenido del artículo 12 de la Ley de Transparencia local, que establece lo siguiente:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

(Énfasis añadido)

Orden normativo que consagra la obligación de los sujeto obligados de hacer entrega de la información que se les requiera y que obre en sus archivos, por lo que “a contrario sensu”[footnoteRef:5], al no tener la información por no generarla, recopilarla, administrarla o procesarla, nos encontramos ante un hecho negativo, esto es la imposibilidad de hacer entrega de algo que no se tiene, derivado de no haber sido ejercidas las facultades, funciones o atribuciones, por lo que en ese supuesto, bastara con hacerlo del conocimiento a la recurrente, en términos de los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia local. [5:  Argumento que parte de la oposición entre dos hechos para concluir del uno lo contrario de lo que ya se sabe del otro.
Respecto de la interpretación de una norma o de hechos o actos jurídicos (subsunción jurídica de los hechos o aplicación del derecho a hechos concretos), se emplea comúnmente esta forma de razonamiento para deducir una consecuencia, por oposición con algo expuesto anteriormente como principio consagrado probado.] 


· De la versión pública

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información que pudiera entregarse en su caso, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por ello, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, tal como lo disponen los artículos 22, 38 y 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

En este supuesto, es criterio reiterado de este Instituto que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, existen otros que se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, tal es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social.

En cuanto al RFC constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos. Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Protección de Datos (IFAI) a través del Criterio 09/2009, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. Por su parte, según dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Para obtener el RFC es necesario acreditar previamente mediante documentos oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación tributaria, las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza tributaria. En este sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación prevé que la utilización de una clave de registro no asignada por la autoridad constituye como una infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, información confidencial, de conformidad con los previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental…” (Sic)

(Énfasis añadido)

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), conforme al criterio número 0003-10, el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados...” (Sic)

Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.

Además de ello, se considera que se deberá testar el sello digital del contribuyente que lo expide y la cadena original de éste, en virtud de que éstos se pueden vincular con la identidad de un sujeto o entidad y su clave pública; los que a su vez, guardan estrecha relación con la clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien lo expida, el régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del Impuesto Sobre la Renta y, en su caso, la clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se expida, así como la clave pública del titular del certificado, datos que, se insiste, no son de acceso público, de ahí que deben protegerse mediante la versión pública correspondiente.

De este modo, en las versiones públicas de los documentos que se ordena su entrega se deben testar tanto números de las cuentas bancarias, CLABES, como el sello digital y su correspondiente cadena original; si es que se desprende esta información; en caso contrario, los documentos deben entregarse en forma íntegra.

Por su parte, los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

Así, como ha quedado apuntado, el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como reservada, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información.

Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Entonces, el sujeto obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, al resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el recurrente, con fundamento en la primera hipótesis del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta emitida a la solicitud de información 00001/FAAPAUAEM/IP/2021, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el sujeto obligado, a la solicitud de información 00001/FAAPAUAEM/IP/2021, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el recurrente, en términos del Considerando CUARTO de ésta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al sujeto obligado, en términos del considerando cuarto de esta resolución, previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega a través del SAIMEX y correo electrónico, de ser procedente en versión pública, del o los documentos que contengan al mayor grado de desagregación lo siguiente:

I. Del Sexenio constituido del periodo de 18 de octubre de 2011 al 15 de Setiembre de 2017:
1) Número de huelgas registradas;
2) Tiempo de duración de las huelgas estalladas/registradas;
3) Indicar las industrias a las que pertenecen las empresas, que participaron en las huelgas estalladas/registradas;
4) Sindicatos que estuvieron inmersos en las huelgas estalladas/registradas;
5) Las peticiones las huelgas estalladas/registradas;
6) Causas por los qué no procedieron las huelgas estalladas/registradas;
7) Número de las huelgas estalladas/registradas, imputables para el Patrón;
· Causas para ser imputadas a este;
8) Cantidad de las huelgas estalladas/registradas, que hubo contestación del patrón;
9) Número de las huelgas estalladas/registradas, en que se realizó la Audiencia de Conciliación;
10) Tipo de calificación de las huelgas estalladas/registradas;
11) Número de las huelgas estalladas/registradas, que se quedaron en Pre-huelga;
12) Forma de terminación de cada una de las huelgas estalladas/registradas;

II. La información en materia laboral, del Sexenio constituido por el periodo de 16 de setiembre de 2017 al 18 de noviembre de 2020:  
1) Número de huelgas que se registraron/estallaron;
2) Tiempo de duración de las huelgas estalladas/registradas;
3) Indicar las industrias a las que pertenecen las empresas, que participaron en las huelgas estalladas/registradas;
4) Sindicatos que estuvieron inmersos en las huelgas estalladas/registradas;
5) Las peticiones de las huelgas estalladas/registradas;
6) Causas por los que no procedieron las huelgas estalladas/registradas;
7) Número de las huelgas estalladas/registradas imputables al patron;
· Causas para ser imputadas a este
8) Cantidad de huelgas estalladas/registradas, que hubo contestación del patrón;
9) Número de huelgas estalladas/registradas, en que se realizó la Audiencia de Conciliación;
10) Tipo de calificación de las huelgas estalladas/ registradas;
11) Número de las huelgas estalladas/registradas que se quedaron en Pre-huelga;
12) Forma de terminación de cada una de las huelgas estalladas/registradas;

III. La información en materia laboral, del Sexenio actual del Estado de México (constituido por el periodo de 18 de noviembre de 2020 a la fecha en que fue solicitada la información, relativa a:  
1) Número de huelgas que se registraron/estallaron 
2) Tiempo de duración de las huelgas estalladas/registradas;
3) Indicar las industrias a las que pertenecen las empresas, que participaron en las huelgas estalladas/registradas;
4) Sindicatos que estuvieron inmersos en las huelgas estalladas/registradas;
5) Las peticiones de las huelgas estalladas/registradas;
6) Causas por los que no procedieron las huelgas estalladas/registradas;
7) Número de las huelgas estalladas/registradas, imputables para el Patrón;
· Causas para ser imputadas a este;
8) Cantidad de las huelgas estalladas/registradas que hubo contestación del patrón;
9) Número de las huelgas estalladas/registradas, en que se realizó la Audiencia de Conciliación;
10) Tipo de calificación de las huelgas estalladas/ registradas;
11) Número de las huelgas estalladas/registradas que se quedaron en Pre-huelga;
12) Forma de terminación de cada una de las huelgas estalladas/registradas;

Debiendo emitir y adjuntar el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive la clasificación de la información.

En el supuesto que una vez agotada la búsqueda, se acredite no contar con la información, deberá hacerlo del conocimiento del ahora recurrente en términos del artículo 19 párrafo segundo de la Ley en la materia.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMO SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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